
Creada per

^AÍ'í0 PE ¿á .EsP§ñ.á¡6á Y EL FaXTÁl,E{:lf$rE$Tü DE lA II§MüCRAAIA"

contamana, '27 ENE ?Ü26

V§Io§:
El expediente N" 0040979, del 19 de diciembre de 2025; el Informe N' 015-2025-MPU-A-PPM, del 02

de diciembre de 2025, que apareja la Resolución N" CUATRO - $entencia, de fecha 29 de noviembre
de 2A24; ta Resolución N' DOS - Sentencia de Vista, del 25 de marzo de 2025; Ia Resolución N"
SEIS * téngase por ejecutoriada, del 18 de agosto de 2025, emitidas en el proceso laboral del
expediente N" 00061-2024-9-2407-JM-LA-01, del Juzgado Mixto de Contamana; el lnforme N'002-
2026-MPU-GAF-§GRH, del 13 de enero de2A26; el lnforme Legal N" 018-2026-I\/PU-GM-GAJ, del
26 de enero de 2026; y,

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 194'de la Constitución Polftica del Estado, en concordancia con elartlculo ll delTítulo

de la Ley Orgánica de [Vlunicipalidades, Ley N"27972, establecen que las municipalidades
provinciales y distritales son órganos de gobierno local, que tienen autonomía pol[tica, económica y
adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia, estableciéndose dicha autonomía en la facultad de
ej*rcer actos de gobierno, administrativos y de administracién, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, en la Administración Pública, la autoridad competente en sus tres niveles de gobierno (Nacional,

o Local), debe sujetarse a lo establecido en el Principio de Legalidad, el mismo que conforme
lo establecido en elArtículo lV numeral 1 sub numeral 1.1 delT.P. del nuevo T.U.O. de la Ley N.o

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N.o 004'
2019-JUS, señala expresamente lo siguiente: 'Las autoridades administrativas deben actuar con
respefo a la Constitución, ta tey y at derecho, dentro de /as facultades que le estén atr¡bu¡das y de
acuerda con /os fines para los gue les fueron canfaridas";

Que, mediante sentencia contenida en la resolución N" CUATRO, del29 de noviembre de 2025,

emitida por el Juzgado hlixto de Contamana, en la secuela del expediente judicial N" 00061-
2024-A -2407-J M-LA-0 l, reso lvió :

(iI DECLARAND0 FUNDAOA §/V PARIE b demanda de fo¡'as 288 a 3A0, interpuesta por LESLIE
-1---- -..AMPAR? üOlwEZ FLATÁ canira la iviunicipaiidad Frovinciai de ücayaii - üoniamana, con

canacimiento del Procurador P(tblica Municipal, sohre proceso confenciosa administrativa; en

conseeueneia;

a) DECIARO la des naturalización de /os confrafos da locación de serulcios suscrdos enfre /as parfes

en conflicto, desde el A4 de enero de 2019 hasta la fecha de presentación de la demanda

Q8/A6/2024), y en adelante; dejando en claro, que /o sena/ado se refere itnicamente a una

cantraÍación pamtanenle y no así, ai darscha da ser nombrado en la carrera administrativa a! eual

se accede solo por concurso Búblico.

b) S§ RECOIVOCE et derecho de la demandante LESLTE AMPAR} GÓMEZ PAU a no ser

cesadq nl desf¡furdq sin previo procedimiento administrátivo disciplinario, confarme a los

a/cances del artículo 1' de la ley N" 24041; para lo wal, ORDENO alt'aatsridad Qg más alta

jerarquia de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, CUMPLA con emitir la

resalución administrativa correspondrbnte, dentro del ptaza de I'REINIA »íeS Ae natifrcado, "
debiendo la demandada remitir a este juzgado copia fedateada de la Resolucian Administrativa

correspandiente, que así lo reeonozca; baja apercibimiento de imponerse la multa compulsiva y
progresiva empezando par dos URF, canforme a lo prescrito en el añicula 53, mabo 1, delCódigo

Procesa/ Cwil, y bajo responsabilidad establecida en el articulo 4E y 47 del Decreta §upremo N'
011-201q-JUS

ír) /iiFLliüDÁDA LÁ üEivis,iiiÁ e¡; ir:r; rñiiefiiüs qiie pieÍei;ue la c¿:¡¡fiaiac¡éti ptrii{iatiettlti oalo ir;s

alca,lces oclDecrsto leglslatlvc ¡í" 270, y e! paga de benelicios scciales de dícho régimen laboral.

a),r*(cl*ñr -l:. Afió¿n*ái, ñ¡' 3*7: ü*1.¡?AS¡A¡á¿, pr*v¡r1f¡* rl{r üci?¿l¡^ f&is¡é* Lorrjr#
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Creada por Ley

Que, mediante sentencia de vista contenida en la Resolución N" DO§, del25 de marzo de

emitida por la Sala Laboral Permanente de la CSJU, en la secuela del antes mencionado

exped iente j ud icial N' 0006 1 -2 024-A -24A7-J M-LA-0 1, resolvió ;

I.CONFIRÁíAR en parte la resolución núnera CUATRO, que contiene la sentencia de fecha 29 de

i noviernf¡re de 2024, de fojas 338-3§2, que resolvió:

{ü DECLARARAffD0 FUNDADA EN FARI§ la demanda de fajas 288 a 340, interpuesta por

LE§LIE AMPARCI bOMEZ PUZA contra la MUNICIPALIDAD PRAWNCIAL DE UCAYALT *
CONTAMANA, con conacimienta del Procurador Público hlunicipal, sobre proceso csntencioso

adm i n i strativ o ; en co nsecu e nci a:

DECI¡4ñO la desnaturalizac¡ón de /os contratos de lacaclón de servr'c,os suscr¡tos enfre

/as parles en conflicta, desde el A4 de enero de 2019 hasta la facha de presenfaci'on de

la demanda (28/A6ft024), y en adelante; dejando en claro, gue lo señalado se refi'ere

únicamente a una cantratación permanente y na así, alderecho de ser nombrado en /a

canera administrativa al cual se accede solo por concurco pitblico,

S§ RFCOIvO CE et derecho de ta demandanfe I"E§il§ Á MPARO eÓ¡¡EZ pteZe a no

ser cesado, ni destituido, sin previo procedimiento administrativa disciplinario, canforme

a las alcances del artículo 1' de la Ley N' 24041; para lo cual,ORDEñJO a la autoridad

de más alta jerarquía de la i/lunicipalidad Provincial de Ucayali- Cantamana, CUMPU

con emitir la resalución administrativa corre*pandiente, dentro del plazo de IREIÍIIIA

OlnS Oe notificada, debienda la demandada remitir a este juzgado copia fedateada de

la Reso/uclén Administrativa corespondiente, que así lo recanozca; bajo

aperdbimienfo de imponerse la mulk compulsira yprogresiva emBezando pordos

URP, conforme a lo prescrito en el articulo 53, rnciso 1, delCódigo Procesalüvi[ y bajo

responsabilidad estableclda en el artículo 46 y 47 del Decreto Supremo N" All-2019-

JUS.

Que, mediante Resolución N' SEIS, del 18 de agosto de 202§, el Juzgado de la causa, resolvió,
.TÉNGA§E POR EJECUTORIADA la sentencia; en consecuencía: CÚMPLASE con lo ordenado

PUI El UUHEIIUI Uqlgl\,luluu, J' PUI UUtlülVUlElllS. l\L\{VlLl\ñuL q lq ql¡tluqu uülllqtluquq

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI-CONTAMANA, CUMPLA con emitir Ia resolución
administrativa correspondiente, dentro del plazo de TREINTA DíA§ de notificado, debiendo la
demandada remitii" a este -luzgado cüpia fedateada de la Resolucién Administrativa

correspondiente, que así lo reconozca; bajo apercibimiento de irnponérsele multa compulsiva y
progresiva empezando por dos URP, conforme a [o prescrito en e[ artículo 53", inciso 1, del

código Procesal Civil, y bajo responsabilidad establecida en el artículo 46 y 47 del Decreto
^- ,* -, ..-- * .¡¡ó ^ r,¡ Á^i ^ r¡ r^ ./ r ,r--üufjr§filu r\ u r r-¿u lu-.JUo (...1. ;

Que, mediante lnforme N" 0f §-202§-MPU-A-PPM, del02 de diciembre de 2025,|a Procuraduría
Pública Municipal, pone de conocimiento del Titular del Pliego, referente al estado del proceso
judicial laboral con sentencia con calidad de cosa juzgada, correspondiente al expediente N"

00061-2024-0-2407-JM-C|-01. En el referido informe, la PPlt¡I, señala en su rubro lll. l\landatos
Judiciales y Obligaciones de Ia Entidad; que la sentencia ordena expresamente a la autoridad de
más alta jerarquía de la Municipalidad, cumplir con la emisión de la resolución que reconozca
formalmente el derecho del demandante a la protección contra el despido arbitrario, según el

artículo 1" de la Ley N' 24041. Asimismo, concluye y recomienda en su rubro lV, que el presente
proceso se encuentra firme y consentido. La sentencia de vista es de cumplimiento obligatorio
por parte de la entidad, por lo que se recomienda derivar a las unidades orgánicas vinculadas al

asunto submateria, para que realícen los trámites correspondientes con el propósito de
materializarse los efectos del mandato judicial en los términos que resuelve la sentericia de vista
antes mencionada. Ello a fin de evitar multas y nuevas responsabilidades legales contra la
ínstitución. Solicita que cumplidas las acciones a la brevedad que resulte posible, dar cuenta de
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ñ,TUNTCIPALIDAD PRCIYíNETAL D§ UCAYAU . CONTAMANA

Creadc por" Lev N"ü3995 del 13 de octubre d¿ 1900

lo emitido a dicha unidad orgánica, para efectos de ponerse de conocimiento deljuzgado de Ia

CAUSA;

Que, el inciso 2) del artículo '139 de la Constitución Política delPerú, qüÉ norma lo referente a la

independencia en el ejercicio de la función jurisdiccionaldel Poder Judicial, señala que nínguna
dad nuade ávñcársÉ a carlsas nendientes ante el óroanc, ir-rr"isdiccional ni intef.erir en el

ejercicio de sus funciones. Tampoco puede de¡arsin efecfo resolacione§ gue han pasado an

autoridad de cosa juzgada, ni cortar procedimientos en trámite, ni modifiear sentencras nf
retardar su ejecucíón. Estas disposiciones nc) afectan e! derecho de gracia ni la facultad de
inrra¿+i¡a¡iÁn ¡la l¿ ñám¿¡a ¡la ñin¡ ¡$o¿.lno ail.rn ciar¡.!4.i+ n+ r{oho qin onrhrrz:n in{ar4arir an ¡:!iiiv;;iiuüviui; ijv ;ú iJá;;iú¡ú Liü iriPüi.rilrvü) úüJrs Gjviviurv rtv vvpuJ 'vsr§rv,

procedim iento ju risd i*cionai n i surte efecto jil risdiccional a lgu no ;

Que, asimismo, ei Artículo 4, del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que regula lo

eonrerniente al Carácter vine ulante de las decisiones judiciales, señala que toda persona

y autoridad está obligada a acatar y dar cumplin'liento a las decisiones judiciales o de

índole administrativa, emqflgdes§g sgtoUdadj-udiq.!a.!-qqmpetentE, ,en-sus propios té[minq§,
q"lnSgdgtsalifiFñr sg gonlg$i§p. q. sqs fUnd+menfos. restrln$ir.suq g.fqptgs !-!g!e.tpreta!'
sus alcances. baio la responsabilidad civil. penal o admin oue la lev señala
Asimismo, indica etsegundo párrafo de la norma en mención que ninguna autoridad, cualquiera

sea su rango o denominación, fuera de la organización jerárquica del Poder Judicial, puede

avocarse al conocimiento de causas pendientes ante el órgano jurisdiccional" No se puede dejar
sin efecto resoluciones judiciales con autoridad de cosa juzgada, ni rnodificar §u

contenido, ni retar*rrsu eiecución, ni cortar procedimientos en trámite, bajo la responsabilidad
política, administrativa, civily penal que la ley determine en cada caso,

Que, mediante lnforme Legal lrl' 018-2026-MPU-GhII-GAJ, del 26 de enero de 2026, la Gerencia

de Asesoría Jurídica, informó que de la revisión de los actuados, se advierte que la entidad edil,

ha sido vencida en el proceso judicial labora! signado con el número de expediente N" CI0061-

2024-A-2407-Jtvl-LA-01, produoto de lo cual, existe un mandado judiciat contenido en sentencia

superior firme con condición de eiecutoriada (Resolución N" D0$, del 25 de marzo de 2025, con

calidad de cosa juzgada) y cuyo tenor se encuentra debidamente expuesto tanto en la sentencia
an man¡iÁn ^^mñ an lne antana¡{an*ac ¡,laqrrintirr¡e ¡{q ¿.!i¡h^ infnrma lqnal, e¡n ¡scq qantirtn r,¡gií í;i§iivi\rii, iiiiiliij üi¡ iv-.ü ür¡{üvvuvrrlus \¡úúviiiraiVuit UU UiUIrv trr¡UrlrrÉ r!!r*t, úIr vsv svrrrruvr }

atendiendo a los extremos normativos expuestos tanto en el inciso 2, del artículo 139 de la
Constitucién Política del Perú, como en el primer y segundo párrafo del artículo 4 del TUQ de la

Ley Orgánica del Pcder ".ludicial, cor"respc*de, sin rnaycr dilación ni trámite adrninietrativc interno,

la emisión del acto administrativo requerido por el Poder Judicial, a través del cual, §e reconozca

el derecho del demandante en [os términos señalados por la sentencia superior antes

mencionada, cumpliendo asi, con el mandato judicial que asl lo requiere;

Que, estando a lo dispuesto en el artículo 6, artfculo 20, inciso 6), artículo 39, segundo párrafo, y

artículo 43 de la Ley N'27972 * Ley Orgánica de Municipalidades, y demás normas legales invocadas

en los considerandos de la presente resolución;

SE RE§UELVE:
I,ffilul.rno..REcoNoCER,pormandatojudicial.alaseñoraLESLtEAMPARo
GÓMEZ PLAZAcomo trabajadora contratada para labores de naturaleza permanente, aslcomo 8u

derecho a no ser cesada, ni destituida, sin previo procedimiento administrativo disciplinario, de

conformidad eon lo establecido en el artículo 1o de la Ley N'24041, dejando en claro, que lo

señalado se refiere únicamente a una contratación permanente y no asl, al derecho de ser nombrada

en la carrera administrativa a [a cua[ se accede solo por concurso púbtico;

ARTíGULO §EGI/NDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas, elcumplimiento
de la presente resolución, aslcomo del mandato judicialcontenido en la Resolución N" DOS, del25
de maizo de 2025, emitida poi'la Sala Laboral Permanente de la Corte §uperior de Justicia de
Ucayali, en la secuela del expediente judicial laboral N" ü0061-2024-0-24A7-JI\i1-LA-01, seguido

§irstd6ft Jr, A§r*¿srlas §F *§ry * {O§¡§*ñlÁH*, prüv¡fisk ds tJ€*F¡¡ - §€S¡éfl L*r*ts
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t I Creoda por

por LESLIE AMPARO GÓIJÍEZ PLAZA, contra la Municipalidad Provineialde Ucayali,

contenciosa administrativa laboral;

ARTíCULO TERCEEO. - REñII¡TIR, copía fedateada de la presente Resolución, a la Fr*curadurla

Púbtim Municipal, a ef*ctos que la rnisma, púnga de conocinniento [o re§uelto, alJuzgada de Ia causa,

por cumplido lo ordenado por el mismc;

- §iiCARGAR a la Oficina de Tecnología de lnformaciÓn y *omunicaciÓn la

publicación de la presente Resatución en el Portal [n*titucional de Ia {Uunicipalidad Pravlncial de

Ucayali {vv,rr.¡tv-.il^riiiljqcaV*iíSmbs§); y a Ia Gerencia de §ecretaría General y Archiva, la notificaciÓn de

presente resoiución al interesado, asf como su distribución a las áreas vinculadas a los de la

RÉGí$TRE§E, CÜMUN|OUESE Y PI"JBLíQUE§E

Tello

Bir¡:r{iúr:r ¡i Amerññ}, f,;' X$? - {{J¡.¡l4t''16.1§,{" P.r!inr!* rte t-;{*yst; ^. 188iúfi |flrát*
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